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Este periódico se pública los márlesj jueves, sábados y domingos.—Se admiten süscricíones.

AhTICÜLO ¡)E OFICIO.

S. M. ía Reina nuestra Señora 
(que D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin ño vedad en 
su importante salud.

GOBIERNODE LA 
provincia de Zaragoza.

Cv'Citlar.

En el dia dé hoy y previas las 

formalidades legales me he encar
gado del mando de esta provin
cia que Sí M. ía Reina (q. D. g.) 
se dignó conferirme pof Real de* 
creto de 12 del áctüaL

Lo que lié dispuesto hacer 
saber por medio de este perió
dico Oficial para conocimiento 
—del público^

Zaragoza 20 dé Julio dé ÍSOGj 
—Antonio Canda!¡ja.

D. Saturnino de Ceano Vivas Abo* 
gado del Ilustre Colegio de Bur
gos Juez de primera instancia dé 
la ciudad de Tudela y su par
tido.

Por el presente segundo edic
to cita, llama y emplaza con térmi

no de 9 dias á D. Juan Pablo So* 
ler, D Baldomcro Saenz y Don 
Juan Font y Riera, contra Quienes 
y oíros varios pendé causa en este 
Juzgado sobre reunión política y 
voces suversivas; para que com
parezcan á entejarles del escrito 
de acusación fiscal, y evacuar el 
traslado que de ella se les tiene " 
conferido, pues si pareciesen se- 
híñoidós y guardará justicia, y no 
lo haciendo se les declarará contu
maces y rebeldes siguiéndose res
pecto á ellos las di.igcncias con 
los estrados judiciales para que 
no puedan alegar ignorancia se 
espide el presente.

Dado cu la ciudad de Tudela á 
18 de Julio de 1866 —Saturnino 
de Ceano|Vivas.—Por su man
dado, Ramón Martines.

¿-a

D. Alanasio Tuñon, Caballero dé 
la real y distinguida orden de 
Cárlos IIÍ y Juez de primera 
instancia del distrito de S. Pabló 
de Zaragoza <
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por segundo edicto áMa* 
huel Rifa Ierra y Aguerrí para qué 
en el término de 9 dias se pre
sente para sufrir cuatro dias de 
prisión por insolvencia bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
qde haya lugar.

. Dado én Zaragoza á 16 de Ju
lio de 1866.—Alanasio Tuñon; 
—Por su mandado, Camilo Tor
res.

D. Juan del Pueyo y Bueno Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pro1 
gon á Mariano Graus, para qüe en 
el término dé nueve días compa
rezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan 
en causa qué contra el mismó mé 
hallo instruyendo sobre estafa dé 
becerros, pues que pasado dicho 
término sin verificarlo se seguirá 
en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Ju
lio de 1866.—Juan del Pueyo. 
=Por mandado de 5. S , Justo 
Almenara.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Háeiencla publica de la pro

vincia de Zaragoza^ 
ilallándose vacante el estanco 

denohiiñádo de la Reina situado 
en la caite del misíñó nombre eñ 
esta ciudad y á fin de proveerlo 
ch propiedad se anuncia al pú
blico por medio de este perió
dico oficial para que las personas 
que se hallen adornadas dé los 
requisitos prevenidos por inslruc- 
cion¿ presenten sus solicitudes 
documentadas en la Administra
ción principal de Hacienda pú- 
blicr eií el término de ocho dids 
contados desde la inserción de 
este anuncio. Zaragoza 21 de 
Julio do 1866.—Ventura ée la 
Peña.

--------- ;—• 

El intendente militar del distri
to de Aragón.

Hace saber: Que no habien
do producido remate la subas
ta celebrada el dia 9 del ac

tual para contratar á precios 
fijos, el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos, 
del egército estantes y (transeún
tes en las plazas de Huesca, 
Jaca v Terueb se verificará una 
segunda y simultánea, licitación 
á las 12 dél dia 6 de Agosto 
próximo; en los éstrados de está 
Intendencia y en los de las Co
misarias de guerra de dichos 
puntos bajo las mismas condi
ciones y precios límites que la 
anterior, débieiído presentar las 
proposiciones, arregladas al si
guiente modelo, ácómpáñadas dé 
la carta del Depositó hecho eíi 
la caja sucursal de la Provin
cia, por las caritidadcs que sé 
espresan á cotllitiuácion, todo 
con arrégle al Real decretó de 27 
de Febrero de 1852 e instrucción 
de 5 de Junio del niiámo año.

Puntos. Depósitos.

Huesca. . . . 500 escudos. 
Jaca......................... 550 id.
Teruel. . ; . 500 id.

Zaragoza 18 de Julio de 1866. 
=Angel Sarraldd.=El Comisario 
de guerra Secretario.=P. Ú. él 
Oficial 2a  , Isidro Sánchez Sola
nas. .

Modelo de proposición.

, D. N. N. vecino de...... se 
compromete á hacer el servició 
de provisiones . de (tal punto) 
con sujeción al pliego de con
diciones que ha de regir en la 
subasta y' á los precios siguien
tes:

e s c u d o s ..
Ración de pan de sesenta 

decágrámos.



Idem de cebada de cuatro 
kilogramos.

Idem de id. de cuatro ki
logramos, cincuenta de- 
cá gramos.

Idem de paja de seis ki
logramos.

Idem de id. de ocho kilo* 
amos setenta y cinco 

decá gramos.
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Junla económina del parque de Ar
tillería de esta plaza.

Debiendo celebrarse el dia 15 
de Agosto próximo subasta pú
blica para vender 570 kilógra- 
mos de hierro viejo en baquetas 
y bayonetas á 0, 074 escudos ki- 
lógr? ni os.

14 kilogramos de idem Ídem 
en cañones y llaves de escopetas 
y trabucos á Ó, 077 escudos kiló- 
givamo.

862 kilogramo do idem idem 
procedente del desbarate de armas 
á 0, 060 escudos kilogramo se
gún orden de la- Dirección gene
ral de Artillería de 6 del actual, 
se anuncia para conocimiento de 
aquellos que quieran lomar parle 
en la licitación que esta tendrá 
lugar á las diez de la mañana án- 
te la Junta económica del parque 
de Artillería de esta plaza.

Las proposiciones deben entre
garse en pliegos cerrados media 
hora ántes de empezar el remate 
al Presidente del Tribunal y ser 
acompañadas del documento que 
acredite haber entregado en la 
caja de Depósitos de esta provin
cia, la tercera parle del valor del 
efecto ó efectos que deseen com - 

vliIJC# OI) í 
prar. Los modelos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto 
en las oficinas de este parque lo
dos los dias desde las 8 de la ma
ñana á las tres de la tarde, y las 
proposiciones han de ser redacta
das indispensablemente como el 
adfunlo modelo. , » ■ í -

D. F. de T. vecino de tal par
le, calle de tal, .enlerado del anun
cio publicado en tal periódico el 
día laníos para la subasta de hier- 
ro^iejj, se compromete á cu
brirv el servicio de tal ó tales 
objetos por la cantidad de tal 
(en letra y sin enmienda) con af- 
reglo en un lodo á las condiciones 
del pliego aprobado por Su Ma
gostad del que declaro estar per
fectamente en terado , y con su ge 
clon estricta á cuanto dispone; el 
Real (fbcfeío dé 27 de Febrero " 
de 1852 é instrucción de 5 de Ju
nio del mismo año que conoce 
igualmente.

Fecha y firma. ;

Zaragoza 18 de Julio de 1866. 
—Por acuerdo de la Junla econó
mica, el Oficial 2.e Secretario1 
Juan de Echenique.

Villa de Maella.

El farmacéutico que quiere

DISTRITO MILITAR DE ARAGON 

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri- 1 

be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su

ministro del ejército. *

Imprenta de Antonio Gallifa.

: _______

Pueblos 1 Idem adicional de caja.
donde se Fanegas cas- Precio aragonés bajo. Relaciones dd gaslosi

Días.
han hecho las Nombres tellanas ad- de cada una. cuya razón se 

vende.
Idem de ingresos.

compras. de los vendedores. quiridas. Nóminas. . ■■
Escudos. Escudos. Carpetas del cargo. 

Idem de la data.
Cuenta general de administra-

Trigo cion. . . ■ - .
Estado demostrativo.

18 Zaragoza. Genaro Radia. 86 3 608 11 8C 0 Inventario general.
Carlas de entrada y de pago.

Cebada. Libramientos de salida.
Actas de medición.
Actas de dinero.

11 id. Benito de Baya. 526 1 545 5 150 Cuenta de caudales.
16 id. Tomás Bonet. 365 1 552 5 175 Carpetas del cargo de paneras. 

Idem de la data.

Paja.
qq. mis. p. delaar. es. Idem para el cargo del arca. 

Idem para la data de id.
Cuenta de ordenación.

13 id. Juan Iglesias. 203 0 974 0,112 Estado ó balance.
Idem comparativo.
Invanlario del palrimoñio. ’
Relación de deudores.

de Santiago.Zaragoza 19 de Julio de 1866.—El administrador , Antonio 
V,0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

contratar el suhiinistro de me
dicamentos con los particulares 
ó contribuyentes de dicha villa 
cuyo número de almas ascende
rá á tres mil, podrán dirigirse 
al propietario 1). Santiago Ibarz 
si estuviese privado de relacio 
nés en esta localidad. Además 
también los suministrará para 
680 caballerías.

Pueblo de Berdejo; *partido 

dé Ateca, sé vende un Prado 
de cabida 18 cahizadas, yerbas 
de 1.a clase, regadlo, tierra.de 
primera, y un monto, confron
ta con dicho prado, de cabida 
de 130 cahizada cénísu buena 
corraliza todo se enajena en el 
precio de 120,000 rs. al con
tado y por 5 años en 145.000. 

'■ c < r, i' i \ ' I - ■ Li ü 1 C

Por 10 años, en 170 000.
" Por 15 afiosv en 105.000. 

Por 20 años, en 220 000.

pe dicha linca se darán las 
noticias que deseen en Jaique 
partido de Calalayud en casa de 
los Marcos. • v - ■ ■

Mes de Julio de 1866,

t

El soldado Juan Gimene^Gi- 
menez se servirá presentarse si 
gusta en la calle de Argensola, 
antes de los Señales para enterar
le de un asunto que le interesar

En el 22 del mes pasado se le 
perdió/a D. Narciso Bielsa del 
pueblo de B^lchilcjuna jhca pam- 

j piones^ sus señas son: color cas
taño oscuro y lleva por marca una 
A (91 la pimm^ El que supiere su 
paradero' la mSregaráen^Zaragb- 
za á D. Pedro Baranda calle de 
las Escuelas Pías núm. 55 donde 
se le gratificará.

j ANVSqiq INTERESANTE 

para los Sres. Secretarios de los
Ayuritamicntos.

Con el objeto de que no sufran 
retraso de ninguna especie la pre
sentación de las cuentas de pósi
tos y que al mismo tiempo pue
dan e^lcndersc con claridad y 
uniformidad, los:puel)los: qtro ten
gan que forma-rías, se hallarán en 
la imprenta do osle periódico los 
documentos siguientes: '

Libro diario:5 ■
Idem de fondo. . , 
Libro mayor.
Libramientos;
Cargaréme^.
Carlas de pago.
Libros de actas de arqueo.
Idem de certificaciones de os

las acias. ’ ■
Diario de caja.
Idem de fondo.
Cuenta general de caudales.


